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ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA
LISTA DE CHEQUEO CON REGISTRO DE CONTENIDO
-RECURSO DE  REPOSICIÓN-

A continuación, se presenta una lista de chequeo con registro de contenido, en la medida en que no solo permite hacer el control de una serie de actuaciones y/o actividades, sino que también habilita introducir contenido a partir del cual se puedan adoptar decisiones y visibilizar aspectos cruciales para el impulso del proceso judicial. 

DISPOSICIONES A APLICAR 

Artículo 61 L. 2080 de 2021 (artículo 242 CPACA)
Artículo 63 L. 2080 de 2021 (artículo 243A CPACA)
Artículos 318 y 319 Código General del Proceso

Elaborada por: Johanna Katherine Aguilera Aperador
Fecha:   13-09-2021
Medio de control: Nulidad y restablecimiento 
Demandante: Pepito Pérez 
Demandado: procuraduría General  de la Nación 


	
1. OPORTUNIDAD


¿El recurso fue propuesto dentro de la oportunidad legal?
XSI
NO


(Artículo 318 inciso 3 CGP)
 

	2. LEGITIMACIÓN 

¿Quién presentó el recurso?
X

Parte demandante

Parte demandada



Tercero



Agente Ministerio Público 



¿El recurso fue interpuesto por quién resultó afectado con la decisión? 
XSI

NOO



Si fue interpuesto por el agente del Ministerio Público ¿sustentó el recurso en defensa del orden jurídico, del patrimonio público y/o de los derechos fundamentales?
XNO

SI



(Auto de Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado de fecha 27 de septiembre de 2012, radicación número: 08001-23-31-000-2008-00557-01(44541).


	3. SUSTENTACIÓN 

¿El recurso fue objeto de sustentación?
XSI
NO




¿Fue sustentado dentro de la oportunidad legal?
XSI
NO



(Artículo 318 inciso 3 CGP)

	4. PROCEDENCIA

¿El recurso fue interpuesto en contra de una decisión susceptible de ese medio de impugnación?
XSI

NO



(Artículos 61 y 63 Ley 2080/21)
Nota: si el recurrente impugna la providencia mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente (parágrafo art. 318 CGP)

	5. TRASLADO (TRÁMITE SECRETARAL)

Constate si al recurso se le corrió traslado 

Marque con una X por qué medio se corrió traslado:

· En audiencia X 

· Por la parte que propuso el recurso mediante envío del ejemplar o memorial a los canales digitales de los otros sujetos procesales

· Por Secretaría 

· Por ningún medio 

Notas: 
· En la primera opción debe verificar que se haya remitido a todos los sujetos procesales a su respectivo canal digital, incluso al agente del Ministerio Público
· En la segunda opción debe verificar que se haya fijado el traslado con la inserción del memorial(es) que contienen los recursos 
· En la tercera opción debe garantizarse el trámite respectivo, so pena de vulnerar el debido proceso, salvo en aquellos eventos en los que se rechaza la demanda o se niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo
(Artículo 319 CGP – artículos 51 y 64, inciso 2 numeral 3  L.2080/21)



DE LO ANALIZADO HASTA EL MOMENTO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE EL RECURSO SE ENCUENTRA PARA:


X

DECIDIR DE FONDO  


RECHAZAR POR EXTEMPÓRANEO 




RECHAZAR POR IMPROCEDENTE



DAR TRÁMITE POR EL RECURSO PROCEDENTE



DEVOLVER A SECRETARÍA PARA EFECTUAR TRASLADO






COMENTARIOS:

Se trata de recurso de reposición y en subsidio apelación proferido en proceso adelantado contra la Procuraduría General de la Nación dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, a fin de obtener la declaratoria de nulidad del acto administrativo mediante el cual se negó la nivelación salarial de lo que por todo concepto devenguen los jueces del circuito ante quienes ejerce el cargo de Procurador Judicial 1, solicitud que fuera negada mediante oficio S-2020004819 del 27 de febrero del 2020. En consecuencia solicita la apoderada que se declare que el demandante tiene derecho a que se pague a su favor la nivelación salarial producto de inaplicar por inconstitucional la expresión contenida en el artículo 10 del Decreto 186 del 2014  y decretos posteriores  ajustando el salario a lo previsto en el decreto 194 de 2014 y sus reajustes posteriores, ajustando la interpretación al artículo 280 de la Constitución; para el caso concreto el Juez de primera instancia resuelve proferir sentencia anticipada negando las pretensiones de la demanda; considera el a-quo que al demandante no le asiste el derecho reclamado como quiera que no es un funcionario de la Rama Judicial, y al no haber pruebas por practicar siendo las mismas de carácter documental, profiere sentencia anticipada negando las pretensiones, decisión respecto la cual se interpone recurso de reposición el cual es resuelto por el Juez confirmando su decisión.

En el evento de decidirse de fondo el recurso, debe diligenciar los siguientes datos:

	
1. EXPEDICIÓN DE LA PROVIDENCIA (aplica solo para Tribunales y Consejo de Estado)

¿La providencia a expedir debe ser proferida por la Sala, Sección o Subsección de Decisión?
XNO

SI



(Artículo 20 Ley 2080/21)

	
2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO

Identifique los argumentos del recurso de reposición

El demandante considera que el proceso no era susceptible de decidirse por sentencia anticipada como quiera que la naturaleza y complejidad de la litis ameritaba que el proceso surtiera la totalidad de las etapas del proceso contencioso administrativo.

	3. MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN A IMPARTIR 

Exponga aquí las premisas principales para impartir la decisión correspondiente

No se repone la decisión como quiera que el juez de primera instancia refiere que para el caso concreto se cumplían los requisitos para proferir sentencia anticipada, por ende, confirma su decisión, concede recurso de apelación y lo remite al superior.




DE LO ANALIZADO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE LA PROVIDENCIA RECURRIDA DEBE:



REPONER TOTALMENTE




REPONER PARCIALMENTE


NO REPONER



NO REPONER Y CONCEDER RECURSO DE APELACIÓNX
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